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GUÍA JUSTIFICATIVA 2025 

 

YUDAS PARA APOYAR LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS REALIZADAS POR LAS PYMES DE 

DIVERSOS SECTORES INDUSTRIALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA. INPYME 2025 

 

 

Estas instrucciones, en ningún caso, sustituyen la normativa aplicable en materia de subvenciones donde se 

encuentran detallados todos los requisitos y normas que serán de OBLIGADO CUMPLIMIENTO para el abono 

de la ayuda. Su contenido hace hincapié, únicamente, en cuestiones prácticas y específicas para proceder a 

la justificación de las ayudas concedidas al amparo de la Resolución del ejercicio 2025 de la Dirección General 

de Industria, así como para atender las dudas más frecuentes que puedan surgir en su tramitación. 

 

1. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS 

La empresa beneficiaria deberá presentar obligatoriamente la siguiente documentación que tiene 

disponible en el trámite GUC, BLOQUE TRAMITACIÓN, JUSTIFICACIÓN, apartado Formularios, o bien a 

través del bloque FORMULARIOS, apartado JUSTIFICACIÓN, dentro de “Qué necesitas saber”: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18295 

Tras acceder al indicado enlace, se deberán descargar los modelos normalizados, rellenarlos y firmarlos, salvo 

el informe de auditoría, que se rellenará y firmará electrónicamente por parte de la empresa auditora con-

tratada para la comprobación de la justificación de la subvención. 

Y su aportación se realizará a través del siguiente trámite telemático:  

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22676 

La documentación justificativa NO se debe presentar a través del trámite genérico de Aportación 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450 

 

A) Modelo normalizado de memoria justificativa   

Este documento es imprescindible para poder evaluar el grado de cumplimiento y la adecuación a las 

finalidades para las que se concedió la subvención. Por eso, la memoria debe ser lo más completa posible 

para facilitar la comprobación de las actuaciones realizadas. Los apartados A y B de la memoria deben cum-

plimentarse de forma extensa y clara y, en su caso, podrán aportarse anexos complementarios. En el apar-

tado C deben incluir fotografías y la denominación de los activos adquiridos y de sus placas identificativas, o 

indicar que se ha solicitado una ampliación del plazo para la puesta en funcionamiento de la maquinaria y 

que ésta se ha autorizado por parte de la Dirección General de Industria. Por tanto, esas fotografías se apor-

tarán en la adenda al informe de auditoría. 

A 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18295
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22676
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450
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Se facilita un modelo normalizado en formato editable de Word con los apartados obligatorios que deben 

rellenarse, con el fin de explicar de manera concreta y concisa en qué han consistido las actuaciones realiza-

das según la memoria descriptiva presentada para la concesión o, en su caso, el gasto aprobado notificado, 

así como las necesidades de industrialización atendidas, y el efecto y los resultados obtenidos por la empresa 

beneficiaria tras la ejecución del proyecto de inversión. 

Una vez cumplimentada la memoria, deberá firmarse electrónicamente con certificado de persona jurí-

dica o, en su caso, certificado electrónico de representación de persona jurídica, emitido por cualquiera de 

las entidades admitidas por el portal electrónico de la Generalitat.  

 

  

 

B) Modelo normalizado de Tabla de Costes realizados y efectivamente pagados. 

 

 

B) Modelo normalizado de tabla de costes realizados y efectivamente pagados   

La cuenta justificativa es un MODELO DE TABLA DE COSTES REALIZADOS Y EFECTIVAMENTE PAGADOS con 

motivo del proyecto de inversión subvencionado. Este modelo está en formato Excel e incluye fórmulas que 

deberán respetarse en todo caso, no pudiendo ser objeto de modificación, y consta de las hojas: 

• Resumen. 

• Gastos de activos. 

• Gastos ingeniería y auditoría. 

Los importes declarados deberán expresarse siempre en euros. Dentro de cada uno de los tipos de costes 

tendrá que diferenciarse cada activo o servicio de ingeniería para valorar su adecuación a la actividad a la 

cual se asocian.  

En el caso de arrendamiento financiero o usufructo de activos materiales, hay que incluir todas las cuo-

tas subvencionables una a una pagadas con este instrumento financiero entre el 1 de enero de 2025 y el 4 

de noviembre de 2025. 

El total de los gastos subvencionables justificados, esto es, los importes imputados a cada uno de los 

costes que figura en la tabla de costes realizados y efectivamente pagados deben coincidir, como mínimo, 

con los gastos a justificar (gastos aprobados) por la empresa beneficiaria que figura en el anexo I de la reso-

lución de concesión. Para verificar que el proyecto justificado es el mismo que el aprobado, se deben relle-

nar las columnas de gastos aprobados (concepto, número de activos, nuevo/segunda mano) en la tabla de 

costes.  

En caso de ser inferiores, se producirá una minoración de la subvención por la parte no justificada, siem-

pre que no se incurra en ninguno de los supuestos de incumplimiento total relacionadas en el resuelvo deci-

moséptimo de la convocatoria y sexto de la resolución de concesión, en cuyo caso procederá la revocación 

total de la subvención. 

CÓMO HACERLO 

Para poder firmar el formulario electrónicamente, es necesario transformarlo previamente a formato 

PDF. A continuación, se firmará electrónicamente de la manera indicada y, una vez firmado, DEBERÁ 

SUBIRSE A LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA.  
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Los conceptos que no se correspondan directamente con el importe subvencionado, presenten incohe-

rencias con lo explicado en la memoria justificativa, que su desglose sea deficiente o no sean avalados por el 

informe de auditoría, podrán ser considerados como no subvencionables sin necesidad de requerimiento 

previo de enmienda, lo cual supondrá minoración de la subvención concedida y, si procede, revocación di-

recta según lo establecido en el resuelvo sexto de la resolución de concesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Modelo normalizado de informe de empresa auditora de cuentas. 

La empresa auditora de cuentas, que deberá estar inscrita como ejerciente en el Registro Oficial de Au-

ditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, emitirá un informe 

conforme al modelo normalizado en el cual detallará el resultado de las comprobaciones realizadas y hará 

constar todos aquellos aspectos o excepciones que pudieran suponer un incumplimiento por parte de los 

beneficiarios de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, 

teniendo que proporcionar la información con suficiente detalle y precisión para que el órgano gestor pueda 

concluir sobre este tema, y tendrá que comprobar especialmente todos y cada uno de los extremos previstos 

en el artículo 29 de la Orden 1/2024, de 30 de enero, de bases reguladoras para la concesión de ayudas para 

impulsar la industrialización de la economía de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 9791, 19.02.2024). En 

este sentido, la empresa beneficiaria presentará exclusivamente a la empresa auditora externa (no ante la 

Dirección General de Industria), los documentos originales acreditativos de los gastos justificados, la carta a 

la que hace referencia el punto 8 del citado artículo y el resto de documentación pertinente, debiendo la 

empresa auditora dejar constancia expresa en su informe sobre su recepción y conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

ADVERTENCIA 

Todos los documentos preceptivos (facturas, justificantes de pago, contratos, etc.) para realizar la 

justificación de la subvención deberán presentarse a la empresa auditora. NO DEBEN ENVIARSE, 

EN NINGÚN CASO, AL ÓRGANO GESTOR. 

En el caso de cesiones de derecho de cobro, pignoraciones o cualquier otra documentación a 

remitir a este centro gestor por quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera 

colegiación, y en todo caso, los NOTARIOS y REGISTRADORES de la propiedad y mercantiles, les 

recordamos la OBLIGACIÓN DE TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA de conformidad con el artículo 14.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas. Su recepción en papel no supondrá entrada en la Administración. 

PARA TENER EN CUENTA 

El plazo de pago de cada factura que integre el proyecto de inversión subvencionado no podrá 

superar los plazos establecidos en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

La beneficiaria deberá presentar a la empresa auditora evidencia del pago individualizado de las 

facturas mediante documentos emitidos por las entidades financieras correspondientes del pro-

yecto de inversión subvencionado. Conviene que los pagos sean individualizados, sin unirse a otros 

pagos por otros conceptos no integrados en el proyecto de inversión subvencionado, dado que es 

más fácil y transparente a la hora de estudiar su trazabilidad en el proceso de auditoría de la sub-

vención, así como en un momento posterior, si la empresa beneficiaria forma parte del muestreo 

seleccionado dentro de un plan de control. 
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Las pignoraciones no son cesiones de derecho de cobro. Solo si la empresa ha acordado ceder el derecho 

de cobro de la subvención es necesario que se lo comunique a la empresa auditora y anexar el contrato de 

cesión y los poderes de representación de las partes intervinientes. Asimismo, en el acuerdo se deberá indicar 

la cuenta bancaria de la empresa cesionaria, y ésta deberá estar de alta en PROPER, al que se accede a través 

de este enlace: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648 

La pignoración, por el contrario, implica entregar un bien en garantía para asegurar el cumplimiento de una 

obligación. Por tanto, no se está cediendo el derecho de cobro con ella y no afecta a la subvención concedida.  

 

2. RENUNCIAS O MODIFICACIONES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

En caso de renuncia o modificación en la ejecución del proyecto de inversión subvencionado, esta cir-

cunstancia deberá comunicarse al órgano gestor para su aprobación a través del trámite de “Aportación de 

documentación de un expediente de solicitud de ayudas de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio 

y Turismo”, organismo: Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, a través del siguiente en-

lace:  

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450 

Renuncias: 

Si la empresa no puede realizar el proyecto de inversión en este ejercicio, debe presentar escrito de re-

nuncia a la mayor brevedad posible para eliminar la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

y que no le perjudique en la concesión de otras subvenciones que se rijan por el Reglamento 651/2014 DE 

LA COMISIÓN de 17 de junio de 2014, de ayudas minimis. 

Modificaciones de proyecto: 

Si durante la ejecución del proyecto se producen circunstancias excepcionales que modifiquen su desa-

rrollo previsto, la beneficiaria deberá solicitar electrónicamente a la dirección general con competencias en 

materia de industria, hasta la fecha límite que se establezca en la resolución de concesión (3 DE OCTUBRE 

DE 2025) la autorización de las modificaciones del proyecto, que se entenderá concedida en caso de no no-

tificarse la resolución en el plazo de un mes desde la solicitud. 

Las solicitudes de autorización de la modificación en ningún caso podrán suponer un incremento en el 

importe de la ayuda concedida. No será admitida ninguna modificación del plan de actuaciones subvencio-

nado que comprometa el fin para el que se concedió la ayuda o cuando, como resultado de dicha modifica-

ción, la valoración del plan hubiera resultado inferior. Solo por circunstancias extraordinarias se podrán 

autorizar expresamente modificaciones debidamente justificadas, cuyo resultado reduzca más del 50 % el 

importe del presupuesto aprobado del proyecto inicial.  

En el caso de que las empresas beneficiarias no puedan ejecutar el proyecto de inversión al menos en un 

50% del presupuesto aprobado, y salvo que concurran las circunstancias extraordinarias anteriores para ad-

mitir tal modificación, deberán presentar la renuncia a su derecho dentro del plazo establecido en la resolu-

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450
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ción de concesión. El incumplimiento de esta obligación podrá ser constitutivo de una infracción administra-

tiva en materia de subvenciones y podrá ser sancionada con la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando 

proceda, de sanciones no pecuniarias según lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de subvenciones. 

En caso de que vaya a modificar el proyecto, deberá cumplimentar el modelo normalizado creado para 

tal fin y que podrán encontrar en el apartado "Ayudas/Convocatorias > Convocatorias > Año 2025 > I. AYU-

DAS PARA PYMES INDUSTRIALES - MODELO SOLICITUD AMPLIACIÓN-MODIFICACIÓN” dentro del enlace 

https://portalindustria.gva.es/es/ajudes-convocatories 

Apartado A. DATOS DEL SOLICITANTE, debe reflejarse el nombre de la empresa beneficiaria de la subvención, 

su NIF y su número de expediente 

Apartado “Importe a justificar”: en este campo se debe consignar el importe de los gastos que aparecen 

como aprobados en la resolución de concesión. 

Apartado “Subvención Concedida”, en él se tiene que consignar el importe que aparece en la resolución de 

concesión. 

Apartado “Nuevo importe a justificar”, es un campo autosuma, pero se debe comprobar que el importe que 

aparece se corresponde con lo que está solicitando. 

Apartado “Municipio anexo IV” en él se debe consignar si el municipio de inversión es un municipio de los 

relacionados en el anexo IV o no, ya que la intensidad de la subvención varía del 30% al 50% dependiendo si 

el municipio donde se va a realizar la inversión está incluido en el Anexo IV. 

En el apartado B. DATOS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN aparecen dos bloques diferenciados. 

Bloque 1. En este apartado se deben consignar los datos de todos y cada uno de los activos subvencionados. 

Deberá añadir tantas líneas como activos subvencionados. Se sumarán los importes de los activos subven-

cionados que aparecen como gastos aprobados (incluida la auditoría en los casos en los que se subvenciona). 

Bloque 2.  En este apartado se debe indicar los datos del proyecto final, es decir, del nuevo proyecto de 

inversión para el que se solicita autorización, con todos los activos y los gastos de auditoría que lo integran, 

y si cada uno de ellos sustituyen o no a los aprobados en la concesión, dejando la línea en blanco y con 

importe 0 si no va a adquirir el activo relacionado.  

Si lo que desea es añadir algún activo nuevo que no aparecía en el proyecto original, en sustitución de otro 

debe añadir las líneas que sean necesarias para consignar toda la información. 

Debe indicar también si solicita ampliación del plazo de puesta en funcionamiento de los activos que forman 

parte del proyecto que va a justificar. Se puede solicitar la ampliación del plazo de uno, varios o todos los 

activos. 

En el apartado C. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS GENERAL SATISFECHO CON LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

DE PROYECTO. Se debe detallar de qué manera, con la modificación del proyecto, se atiende al interés general 

sin perjudicar intereses de terceros, así como que no se alteran los objetivos o compromisos asumidos respecto 

de la aprobación del proyecto original. No es válido, por ejemplo, que se sustituya una máquina de última tecno-

logía por unas estanterías. 

En el apartado D. EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS IMPREVISIBLES O DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

QUE JUSTIFICAN LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO. Se deben detallar las causas que justifican que el proyecto 

tenga que modificarse. Estas tienen que ser de naturaleza imprevisible, de fuerza mayor o caso fortuito, es decir, 

https://portalindustria.gva.es/es/ajudes-convocatories
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que en el momento de la solicitud no se hayan podido prever de ninguna manera. También deberán explicarse las 

nuevas obligaciones para la empresa beneficiaria, así como las nuevas condiciones, como, por ejemplo, el nuevo 

cronograma, que deberá atender la beneficiaria para poder ejecutar el proyecto modificado. 

En el apartado E. MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA PUESTA EN FUNCIONA-

MIENTO DE LOS ACTIVOS. Deben justificar los motivos por los que no va a poder poner en funcionamiento los 

activos para los que se solicita ampliación de plazo. 

En el apartado F. OTROS, puede indicar lo que estime conveniente.  

Si ha añadido algún activo nuevo debe describirlo detalladamente. 

Debe aportarse documentación acreditativa de los cambios en el proyecto subvencionado (presupuestos, 

documentos de encargo, facturas, etc.). 

El modelo debe pasarse a PDF y firmarse electrónicamente por persona representante legal de la empresa 

beneficiaria. 

 

3. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 

 

La beneficiaria debe proporcionar a la empresa auditora, con el objeto de que pueda avalar en su informe 

que se ha cumplido con la obligación de publicitar la obtención de la ayuda obtenida, un enlace URL DIRECTO 

a la web de la empresa, en un apartado específico de ayudas, permanente y fácilmente accesible, así como 

el acceso a las redes sociales y mediante la acreditación fotográfica, indicando al menos que dicho proyecto 

cuenta con la ayuda de la Generalitat, el año e importe concedido, el número de expediente y una referencia 

genérica del proyecto de inversión para el que se ha concedido.  

La misma información deberá publicitarse en las redes sociales oficiales de las empresas beneficiarias. 

Asimismo, las empresas beneficiarias deberán exponer un cartel con la misma información en la entrada 

de los establecimientos industriales donde se implemente el proyecto subvencionado. 

El logo institucional que la entidad beneficiaria necesita para publicar en su web la subvención concedida 
deberá corresponder a la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo (y no a otras consellerias 
o entidades de derecho público como IVACE, entre otros). Para su correcto uso debe distinguirse claramente 
la relación existente entre la empresa beneficiaria y la conselleria. Por tanto, antes de la aparición de la 
marca/logo debe figurar alguna frase que establezca de manera adecuada la citada relación, del tipo “Con la 
subvención de...”, “Subvencionado por…”. 

Su acceso está disponible a través del siguiente enlace: 

http://www.presidencia.gva.es/estatico/identitat-gva/ 

Puede utilizarse cualquiera de las dos versiones de la marca/logo: en color o en negro, así como también en 

negativo. 

 

 

 

 

ADVERTENCIA 

Dicha información deberá mantenerse publicada en el portal web de la empresa al menos durante 

tres años desde la fecha límite de justificación de la ayuda (es decir, hasta el 4 de noviembre de 

2028). No se cumple el requisito de publicidad y transparencia únicamente con la colocación de car-

teles, placas, etc. en el activo adquirido y/o en las instalaciones de la empresa beneficiaria. 
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4. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

 

 

4. CUANDO PRESENTAR LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

El plazo de justificación finaliza el 4 de noviembre de 2025 sin posibilidad de aplazamientos ni prórrogas.  

La documentación justificativa, una vez rellenada y firmada electrónicamente, deberá presentarse a tra-

vés del siguiente enlace, botón rojo SOLICITUD PRESENTACIÓN AUTENTICADA: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22676 

 (Este enlace sólo se utiliza para aportar la documentación justificativa. Para aportar el 

resto de documentación se utilizará el trámite de aportación, terminado en 15450). 

 

 

5. SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

Si, presentada la documentación justificativa, la empresa solicitante advierte que está incompleta o el 

órgano gestor considera que debe subsanar la misma, deberá presentar la documentación correspondiente 

a través del siguiente trámite: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450 

 

6. SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA PUESTA EN FUNCIO-

NAMIENTO 

No obstante, y previa autorización, se permite la prórroga de la puesta en funcionamiento de los activos 

subvencionados en los términos del resuelvo sexto de la convocatoria de ayudas y tercero de la resolución 

de concesión. Por tanto, la empresa deberá presentar escrito firmado por persona representante legal en el 

que motive suficientemente la necesidad de solicitar una ampliación de puesta en funcionamiento de deter-

minados activos del proyecto de inversión, siempre y cuando todos ellos están pagados dentro del plazo de 

justificación. El escrito se solicitará a través del enlace:  

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450 

 

7. CÓMO SOLICITAR LA FICHA DE EVALUACIÓN  

En caso de resultar desestimada la solicitud de subvención, se podrá consultar el detalle de las puntua-

ciones obtenidas en la evaluación de la memoria descriptiva del proyecto de inversión. Para ello, se solicitará 

con un escrito firmado electrónicamente por la persona representante legal de la empresa a través del trá-

mite de aportación de documentación a un expediente abierto: 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22676
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450
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https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450 

 Una vez recibida la petición, este centro gestor remitirá a la dirección de correo electrónico facilitada en 

el apartado de notificaciones en la solicitud de ayuda, la ficha de evaluación a través del correo electrónico:  

dgie_convocatorias@gva.es 

La empresa beneficiaria deberá atender los avisos de notificación de requerimiento que lleguen al correo 

electrónico facilitado en la solicitud de subvención puesto que, transcurridos diez días naturales a partir 

de la fecha de puesta a disposición de la notificación, sin que tenga lugar el acceso a ésta, equivaldrá al 

rechazo de la notificación a los efectos contemplados en la normativa legal vigente y, por lo tanto, se con-

siderará como insuficiente justificación de la subvención y podrá acordarse la minoración o revocación de 

la subvención, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación básica. 

Una vez se acceda a la notificación con el certificado de la persona beneficiaria o representante dentro del 

citado plazo, se dispondrá de diez días hábiles contados desde el siguiente al de su recepción para que 

subsane la falta o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se 

considerará como insuficiente justificación de la subvención y podrá acordarse la minoración o revocación 

de la subvención, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación básica. 

En cualquier caso, la empresa beneficiaria deberá estar pendiente del correo electrónico facilitado en la 

solicitud de subvención o el modificado que posteriormente haya comunicado al órgano gestor.    

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15450
mailto:dgie_convocatorias@gva.es

